
 
 
 
Interrelaciones entre grupos, cuestiones 
transversales y propuestas de trabajo1. 
 

 
 
 
 
Estructura del documento: 
 

1. Cuestiones coincidentes en los diferentes grupos de trabajo y grado de consenso. 
2. Cuestiones transversales por grupos de trabajo. 

 
 
  

                                                 
1 Para el resto de conclusiones o propuestas, véase el documento de cada grupo. 



1. Cuestiones coincidentes en los diferentes grupos de 
trabajo y grado de consenso  

 
Participantes:  
Los 35 participantes presentes. Gran parte de ellos no habían participado en los grupos de 
trabajo virtuales previos a las jornadas. Sí que habían estado en el día previo de las reuniones 
del día anterior y del presente. 
 

Metodología: 
El objeto de la dinámica pretendida valorar el grado de acuerdo o desacuerdo sobre las 
cuestiones transversales detectadas. 
 
En el grupo de 35 personas se expuso sucesivamente cada propuesta y se valoró el 
posicionamiento de cada asistente al respecto (pulgar hacia arriba, totalmente de acuerdo; 
pulgar hacia abajo, totalmente en desacuerdo; pulgar horizontal, dudas al respecto). 
Posteriormente, se intentaba consensuar un posicionamiento común. 
 

Cuestiones tratadas 

 
 La custodia del territorio es una herramienta diferenciada de conservación privada 

(valores éticos y acuerdo sociedad civil). “Toda custodia del territorio (CdT.) es 
conservación privada, pero no toda la conservación privada es CdT.”. 
 
Valoración: Mucho apoyo, 2-3 pulgares a medias. Resto, pulgar arriba. 

 
No obstante, se necesitaría más claridad sobre el concepto de conservación privada, 
porque hay diferentes conceptos. Además, habría que concretar y explicitar los posibles 
valores éticos en los que se sustenta esta diferenciación. 
 
 

 El papel de las Administraciones Públicas se debe centrar en ser facilitadoras, 
promotoras de la CdT. tanto como reguladoras, como de titulares de terrenos. No en 
ser entidades de CdT.  
 
Valoración: 3 pulgares en contra, 6 pulgares a media. Resto pulgar arriba. 
 
Hay dudas de las Administraciones Públicas como Entidades de custodia. Necesaria en 
el resto de papeles (Titular, Regulador, Facilitador). No hay una respuesta rápida y 
generalizable. Se requiere mayor profundización. 
 
Comentarios: 

- Se necesita más información: consultar a juristas. 

- Que no haya favoritismos. 

- Puede haber acuerdos de la Administración que no sean incentivables, a 
diferencia de los acuerdos con organizaciones de la sociedad civil. 



 
Hay que madurar la cuestión y, especialmente, poder explorar en qué casos 
organizaciones del sector público pueden llevar a cabo iniciativas del CdT en las que 
concurran los mismos valores y requisitos que en el resto de iniciativas privadas.   

  
 Los acuerdos de custodia del territorio deben incorporar objetivos de conservación 

explícitos y bien definidos. 
 

Valoración: Unanimidad de los presentes. 
 
 Las medidas de conservación incorporadas en los acuerdos de custodia del territorio 

deben extenderse a especies u otros valores naturales presentes que no sean objeto 
de aprovechamientos. 
 
Valoración: Unanimidad de los presentes. 
 

 Debe profundizarse en un “registro de acuerdos” como objeto principal de inscripción 
de la inscripción. Este registro permitiría automáticamente crear una sección en la que 
se recojan las entidades de custodia que tienen acuerdos inscritos. 
 
Valoración: Mucho acuerdo, un pulgar a medias. Resto pulgar arriba.  
 
Se plantean los siguientes comentarios: 

- Para que haya un acuerdo inscribible tiene que haber habido obligatoriamente 
una entidad de CdT.  

- La ley dice que la entidad de Cdt. es la que tiene acuerdos, es decir, hasta que 
no tiene un acuerdo o más no es entidad de CdT. 

- En la propia inscripción del acuerdo, hay un control de que la entidad es entidad 
de CdT. El hecho de inscribir un acuerdo no supone el inicio de la vida de la 
entidad de CdT. 

- No es lo mismo entidad de Cdt. que persona jurídica. 

- Si va a haber ayudas de la administración, mejor que sean para las entidades 
que tienen acuerdos, no a las que no tienen acuerdos. a las entidades activas. 

 

  



2. Cuestiones transversales por grupos de trabajo 
 
En cada grupo se diagnosticó el estado del ámbito tratado y se debatieron las cuestiones más 
relevantes. De ellas se extraen las que se enumeran a continuación que eran coincidentes con 
las tratadas en otros grupos desde otra perspectiva. 

 

GT1 marco general  

- La custodia del territorio es una herramienta diferenciada de la conservación privada 
por sus valores éticos.  

- La conservación de las iniciativas de custodia debe ir más allá de las obligaciones legales 
(adicionalidad). Los efectos en conservación de las medidas deben ser intencionados 
(intencionalidad). Deberían incluirse en los objetivos de conservación de los acuerdos 
aquellas especies o recursos no que son objeto de aprovechamiento. 

- Se plantean dudas sobre el papel de las Administraciones Públicas como entidades de 
custodia es imprescindible su participación como reguladores, facilitadores y titulares 
de terrenos. 

 
Ver documento de trabajo para desarrollo de los argumentos planteados. 

 

GT2 Buenas prácticas y registro 

- Se profundiza en los requisitos de entidades y acuerdos: 
o Acuerdos: 

 Contenido mínimo en clausulas (ver documento Grupos de Trabajo) 
 Mecanismos de seguimiento/evaluación 

o Entidades: 
 Naturaleza de Entidades No Lucrativas 
 Previsión estatutaria de trabajo en custodia del territorio o 

conservación 
 Solvencia Técnica/experiencia 

- Necesidad de incluir en los acuerdos objetivos explícitos y definidos  

- Opción por un registro de acuerdos con una sección de entidades 

 
GT3 Caza y custodia 

- Se necesita que haya adicionalidad en el objeto de conservación. 

- Opción por un registro de acuerdos 

 
GT4 Custodia fluvial 

- No se contemplan a las Administraciones Públicas como Entidades de Custodia, sí 
como facilitadoras y Titulares de terrenos 

 



GT5 Custodia agraria 

- Que el elemento de conservación esté bien definido 

- Diferenciación de la cdt como herramienta de conservación 
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